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Santiago, 2 8 ENE, 1936 

Vistos y teniendo presente: 

1 .- Que estos autos se iniciaron por denuncia de don 

Juan NOgUerOles Alvarez, en representación de la firma 

Agurto y 1ogueroles Alvarez Ltda., propietaria del gara- 

ge CORSfA, contra la firma Fiat Chile S. A., por diversas 

y graves infracciones al Decreto Ley No 211, de 22 de 

Diciembre de 1973, que habría cometido la citada empresa. 

Estas infracciones provinieron del asentimiento <iue 

habría dado Fiat Chile S. A. para otorgar al reclamante un 

servicio autorizado en íavor de la sociedad propietaria del 

garage corsa, condicionando tal otorgamiento a la manten- 

ción por parte de los solicitantes de un stock de repues- 

tos originales de fábrica para las cajas de cambio de los 

camiones Fiat.- Para esta finalidad era necesario efectuar 

una importación directa desde Italia por intermedio de Pia,i: 

Chile, vía aérea; ya que era imperioso contar, en forma ur- 

gente, con ese tipo de repuestos, atendido a que no existkr? 

en Chile. 

Dice, también, el denunciante que el 7 de Junio de 

1974 le fue extendida una factura pro forma en relación con 

la importación ya aludida en la que se le efectuó un 257: 

de descuento, dándose así cumplimiento a un ofrecimiento an- 

terior en el mismo eentido. Afiade cge obtuuo seguridades 

de que la entrega de los repuestos no tardaría Gs de dos 

meses. 
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El seiíor Noguerolcs explica que, una vez abierto el a- 

creditivo correspondiente, el personero da-Fiat Chile S.A. 

señor Beccalli le manifestó que ese crédito debía ser am- 

pliado por haberse producido, en el tiempo intermedio, un 

aumento en el precio de los repuestos. Conforme lo anterior, 

el seiior iaeccalli extendió una nueva factura pro forma en 

la que se contemplaba e% aumento de precios, pero se excluía 

el descuento del 25% antes mencionado. Advierte el denuncian- 

te que, como no continuar la importación, significaba una 

grave pérdida, incluída la esperanza de conseguir el servi- 

cio autorizado, se siguió adelante, contrayéndose fuertes 

deudas. 

Continua su exposición el reclamante advirtiendo que 

sólo el 21 de Septiembre de 1974 recibió desde Italia una 

confirmación parcial del pedido de mercaderlas efectuado 

por la íirma chilena, pero, en la res,pectiva comunicación, 

se cambiaba la numeración de algunas piezas, lo que Pa había 

ocurrido con ocasión de la segunda factura pro forma exten- 

dida por el señor Beccalli. 

En Noviembre del mismo año, manifiesta Nogueroles, lle- 

gÓ copia de la factura No 360 al 9023/2/vm, correspondiente 

al primer embarque parcial, efectuado el 28 de octubre, taw 

bién de 1974, se anota que la factura recién citada, los " Wi- 

pies" cambiaron, nuevamente, de numeración y elevaron su pre- 

cio que en la segunda factura pro forma fue de 97.882 liras 

y ahora resulta ser de 134.000 liras cada uno. 

Prosigue su narración el señor Nogucroles, maohifestan- 

do que no se advirtió problema alguno al retirar el primer- 

er&ío de repuestos desde la Aduana, pero, al tratar de,colo- 

car un "triple" en una caja de cambio se constató que la 

nueva pieza no ajustaba con el pifiÓn de segunda velocidad, 

anomalía que, una vez conocida por el senor Ecccolli éste 
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se comprometió a subsanar pero, luego de transcut~rãdo mes 

y medio, ofreció como única solución ezectuar una nueva im- 

portación para traer piñones de segunda velocidad, lo ELE 

habría significado para los propietarios de camiones que q~i- 

sieran sustituir los "triples" de sus respectivas cajas 

de cambio, la obligación de cambiar el piñón desegunda ve* 

locidad, aÚ@ cuando éste estuviere en buen estado, 

La situaci&n empeoró al imponerse el señor Nogueroles 

que, en definitiva, la Gerencia General de Fiat se negaba 

a efectuar el descuento del 25% que se había prometido. 

Respecto del retiro de Aduana de un segundo en8io par- 

cial de repuestos, correspondientes a las facturas 330 al 

9981-2-vm, se hace presente que la guía de entrega consigna- 

ba una pieza cuyo uso se desconocía en vez de 12 manguitos 

de cambio que eran los elementos solicitados enviar. 

Se acota que, a esta altura del desarrollo de la ope- 

ración, al Departamento de Importaciones de Fiat Chile, co- 

municó a Nogueroles que se había agotado todo el dinero del 

acreditivo, no obstante que aún faltaban por llegar 13 ejes 

riel (ejes primarios) del pedido original. 

Los hechos anteriores, según el reclamante, obligaron 

a liquidar la sociedad Agurto y Nogueroles Ltda. y a cerrar 

el Garage (Corsa) ya que, no obstante existir demanda de re- 

puestos para caja de cambio de camiones, los remitidos des- 

de Italia, no servían para los vehículos que circulaban en 

Chile. 

Agrega Nogueroles que en el curso del mes de Agosto de 

1975 comprobó que Fiat Chile S. A. había efectuado una im- 

portación, vía marítima, de repuestos para cajas de cambio 

de camión 673 N con la s especificaciones correctas y a'un 

costo muy inferior a aquél soportado por el reclamante. Por 
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vía de ejemplo se anota, que la denunciada ofrece cada'ltri- 

pie" al público, incluído IVA al precio de $ 2.X01.-, en 

circunstancias que los imphtados por Agurto y Nogueroleo 

Ltda. tienen un costo unitario, incluído IVA, de $3 2.234.-, 

de modo que, si se le agrega el valor adicional del pinón 

de segunda velocidad, cada triple resultaría a un costo 

bruto total de $ 3.434.- Por otra parte SC advierte que 

Fiat Chile vende el pinÓn de segunda velocidad a $ 600.00, 

en cambio, si Nogucroles lo importa pzr intermedio de aQue- 

lla, su costo ascendería a $ 1.200.- 

2 .- Que la señora Fiscal Subrogante, doña Eliana Ca- 

rrasco Carrasco, con fecha 30 de Septiembre del año pasado, 

emitió e3 informe B" 344, mediante el cual, después de ana- 

li zar todos los antecedentes acumulados en la investigación, 

concluyó que todas las coincidencias Que se constataron en 

contra de la firma Fiat Chile S. il. constituía, a su juicio 

una grave presunción, a lo menos, que la obligaba a solici- 

tar de esta .,. comisión Resolu;;iva " su intervención'a fin 

de corregir las anomalías anotadas y sancionar, si lo esti- 

mare procedente, a Piat Chile S. A., toda vez que su conduc- 

ta implica a la luz de los antecedentes hasta ahora allega- 

dos a la causa la ejecución de conductas que han eliminado 

a la fiâaa reclamante de la competencia en el comercio de 

los repuestos para caja de cambio del camión Fiat modelo 

673 N. Esta apreciación se apoya en lo prevenido en el 

art. 2’ , letra e), del Decreto Ley No 211, de 1973, por 

cuanto, en la especie, no ~610 se ha privado a Agurto ~X@P- 

gueroles ¿tda. de la posibilidad de cmmpetir en el mercado 

ya referido, sino que tal privación aparece precedida de 

un proceso in&ntivador para la referida empresa, en cuanto 
,2- 

a incorporarse a tal mercado, haciendo fuertes inversiones 

para tal efec$o". 
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3 .- Que Fiat Chile S. A. contestó el traslado que 

se le confirió, atribuyendo la situación "producida y 

denuncia'& por el reclamante, a simples errores cometi- 

dos en Italia, errores que los departamentos técnicos de 

la firma en chile hicieron lo posible por remediar, sin 

conseguirlo. Tal situación ha llevado a un:aparente incum- 

plimiento del orden civil @eFiat Chile ha tratado de so- 

lucionar con posterioridad en diferentes formas. 

Expresa además Fiat Chile que el sefíor Nogueroles 

ha actuado con el conocimiento m& amplio de todos los he- 

chos y aspectos del problema y las decisiones sobre el mon- 

to de las importaciones, materiales a traer y medios de 

transporte, fueron tomadas exclusivamente por él. Ñiega asi- 

mismo que el garage üel Sr. Nogueroles haya sido designado 

como concesionario de la firma, ya que, a este respecto, h$- 

bo meras conversaciones, sin que la gerencia lo haya acep- 

tado como tal. 

Agrega la denunciada que la firma Fiat es una em- 

presa poderosa, mueve millones de pesos en repuestos y man- 

tiene relaciones comerciales con las más importantes firmas 

del país en el ramo, por lo que resultaría inexplicable qc 

se pueda ha'ber elegido determinadamente al Sr. Bogueroles 

para hacerlo víctima de una anomalía como la que se ha den- 

ciado, todo lo cual importaría poner en duda la seriedad de : 

una firma grande en un asunto de infima trascendencia comcx 

cial. 

4 .- Q.IC este . Comisión ordenó oficiar a la Corporación 

de Fomento üe la Producción y a la Asociación Chilena de Cg 

merciantes e Industriales en ilutomotoros a fin que se sirvig 

ran informar sobre las condiciones en que se desarrollan ha- 

bitualmente las importaciones de repuestos automotrices para 



los particulares e intermediarios, como asimismo, sobre 13 

existencia de reclamos relativos al procedimiento aplicado 

por Fiat Chile S.A. 

5 .- Que la Asociación CGlena de Comerciantes e Indu& 

triales en Automotores (Accia), informó con fecha 9 de Ene- 

ro en curso. En síntesis, sefiala que las importaciones de 

repuestos automotrices para los vehículos Fiat pueden ser 

'realizadas libremente por los interesados, en la forma que 

lo estimen más conveniente: las condiciones para los inte- 

resados y para los intermediarios o comerciantes que deseen 

importar son las mismas: los precios de los repuestos depen 

den üe las condiciones del mercado y de su valor aduanero 

y que la Asociación informante no ha recibido reclamo algu- 

no en contra de Fiat Chile S.A. en lo concerniente al pro- 

cedimiento sefialado en la consulta. 

6 .- Que la Corporación de Fomento de la Producción, 

por su parte, con fecha 1S de Diciem-urc Úl-timo, sellala que, 

para la importación dc repuestos que deseen traer al país 

los particulares ocasionalmente y los comerciantes repucs- 

teros del ramo, existe un procedimiento normal que no es& 

controlado por la Divisik2 Automotriz de Corfo; pero-que, 

en algunas oportunidades, ha tenido gue intervenir para 

solucionar carencias de repuestos CiUc provocan Hercado Ne- 

gro. p:ace dicho informe otras consideraciones que no es 

necesario transcribir; ya que de ellas se desprende que e- 

xiste un trato igualitario tanto para los particulares que 

deseen itiportar como para los comerciantes o intermediarios. 

No se pronuncia, en cambio, acerca de reclamos que se hayan 

formulado contra Fiat Chile S.A. 

7 .- Que con fecha reciente (21-I-76), el denunciante 

Juan Noguerales responde el traslado que se le había con- 
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ferido con anterioridad, insistiendo en los pun-tos de su 

reclamo e impugnando, a su vez, la respuesta c;ue había for- 

mulado la parte denunciada, en lo relativo a algunos de los 

antecedentes cuestionados. 

8 .- ,Que esta . Comisión, de conformidad con el mérito 

de todos los antecedentes allegados a la investigaciÓn2apG 

ciados en concienciaIconcluyo que no ha existido infracción 

alguna al D.L. No 211, de 1973, por parte de Fiat Chile S.A. 

Yn efecto, a su juicio, el hecho denunciado es un 

caso típico de posiiile incumplimiento contractual, por lo 

que el reclamante está en condiciones de hacer uso de todas 

las acciones que le franquea la ley para obtener su cumpli- 

miento forzado, o su resolución, con el cobro de perjuicios 

que estime que se le han causado. 

Este incumplimiento contractual denunciado por el 

Sr. Noguerales es, concorme a la investigación practicada, 

un caso aislado que carece de la fuerza probatoria suficien 

te como para convencer a esta , . Comisión que él también 

implica un atentado contra la libre competencia. Tanto es 

así que, si se analiza la denuncia de 3 de Agosto del arlo 

pasado y al traslado evacuado recientemente por la denun- 

ciante, en ninguna de dichas piezas el reclamante hace un 

análisis jurídico de cómo los hechos que expone configuran 

un atentado al Decreto Ley No 211, de 1973. 

Zn efecto, en el primero se dice textualmente qe 

"los ñechos anteriormente expuestos constituyen una clara y 

abierta infracción al art. primero del Decreto Ley No 211, 

de 1973". Y en el sequndo, no obstante contar ya con más 

antecedentes, se limita a analizar cuestiones de hecho; pe- 

ro no a demostrar por qub talen hechos que, a simple vista, 



!?or estas coniideraciones y-visto además lo dispues 

to por los arts. 17 letra a) y 18 del citado Decreto Loy No 

211, 

SE RESUENE: 

Que la denuncia formulada por don Juan Noguerales 
L 

Alvarez en contó&' de Fiat“.¿hil&'S%.j' ri8"-esL %onstitutiva de 
,,, .: n~n~~~"fnf2tl~~~io~:'al e~pjC~~~db;‘~¿reto ~~~,. <, 

" .' I I- ,-~ , : '1 .t+ -*<-,.; <'.. -Yj'., ,~ _.-: : ."'- -. 'I .'jI ,,, *,$' 

Notifíquese al Señor Fiscal, a la denunciante y a 

la denunciada. 


